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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICLA DE LA NACIÓN 

rouA A54 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 53/2019-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 49/2019 

DEMANDADO Y RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE SU 
CONSEJERO JURÍDICO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a treintadejseptiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo ZaldivarLeio de Iiarrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con Iosiguier't: 	
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Resolución ,de ¿hez de julio deIdosmiIeItievLéictada í5or'lá'Pnmera 
Sala dela 	 .. 	 ; 

Suprema.Corte de 	' 	

recurso 
de reclamación.  

Sin registro 

Documental recibida eI trece de 
,.p \ .-' Controversias Constitucionalesy dé Kcciones del nc'bnstitúcionali 
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Generalde Acuerdosdeesté Alto TribunabConfe. 
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n de Trámite de 
e la Subsecretaría 

Ciudad de México, a treinta deeplembre'd
:« 

il diecinueve.  

Vista la resolución de cuenta 1i&ada por: la PrirnefI Sala de esta 

Suprema Corte de Justicia de la 	 el articulo 44, 
1. 

parrafo primero', de la Ley eglamentahdelas.Fraccioh'es/l y II del Articulo 

' 105 de lá C9nstituciÓn Políticadelós E4j:Un¡dos Mxjcanos, se ordena su 

notificación por oficio a las partés y ena copia cértificada del fallo a la 

controversia constitiícionaí49/201 	ajos efectos a que haya lugar.  
Cúmplase; y en su oportut)idad,archivese este expediente como asunto 

concluido. 

el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Seqretariade (11-In—§ciop A11 LTr1a,Jt\Jirla 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de l 

Subsecretaría .Gerieral:de;AcuerdósdeTésf g. o TribinaI,juedaW. 
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Lo proveyó y firma 

Presidente de la Supr 

Carmina Cortes Rodri 
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rtículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes y 
mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
formulen. [ ... ]. 

 
 
 
 
 




